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Monográfico «La democracia electrónica»

Presentación
La irrupción de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en la arena política ha

despertado un amplio interés en relación con su potencialidad para transformar y mejorar la cali-

dad de las democracias actuales. Son bien conocidos los argumentos optimistas respecto a la lla-

mada «democracia electrónica»: las TIC contribuyen a otorgar poder a la ciudadanía y a hacerla

más partícipe en los procesos de decisión política; ayudan a mejorar la comunicación y la proximi-

dad entre los representantes políticos y los ciudadanos; contribuyen a reducir los costes de tran-

sacción políticos (por ejemplo, de acceso a información o de coordinación entre grupos), etc. La

reflexión en torno a estas cuestiones y el análisis de las múltiples experiencias que se han puesto

en marcha en la última década (voto electrónico, parlamentos en línea, etc.) han conformado una

prolífica literatura académica. No obstante, son muchas las preguntas que siguen aún abiertas y

muchos los temas por examinar. Este monográfico pretende dar respuesta a algunas de estas

cuestiones pendientes.

Los cuatro artículos de este monográfico abordan, desde distintos enfoques, algunos temas clave

de estudio en el campo de la democracia electrónica, como son los de participación, deliberación

y uso de las TIC por parte de los partidos políticos. El artículo de J. L. Martí examina los vínculos

entre las cuestiones de participación y deliberación en el marco de la democracia electrónica.

Para ello, combina una reflexión teórica con un análisis de una iniciativa impulsada desde el Ayun-

tamiento de Barcelona. Los dos artículos siguientes están centrados en la temática de la partici-

pación electrónica. El de R. Borge, C. Colombo e Y. Welp presenta un estudio empírico reciente

sobre las experiencias locales de participación ciudadana electrónica y presencial en Cataluña. En

él analizan las características de estos procesos de participación y sus principales factores expli-

cativos. El artículo de J. M. Reniu está focalizado en una de las variantes más importantes de par-

ticipación electrónica: el voto electrónico. En concreto, examina algunos malentendidos

existentes respecto al voto electrónico, así como los principales argumentos esgrimidos para su

implementación. Finalmente, el artículo de A. S. Cardenal y A. Padró-Solanet presenta las conclu-

siones de una investigación sobre la utilización estratégica de las TIC por parte de los partidos

políticos catalanes, tomando en consideración tres variables explicativas: ideología, organización

y posición en el mercado electoral.

Una de las conclusiones que se extraen tras la lectura de estos trabajos es que nos encontramos

ante un ámbito y una disciplina de estudio en expansión, pero aún en una fase inicial de desar-

rollo. Así, no resulta extraña la relativa frecuencia con la que aparecen confusiones conceptuales

y limitaciones teóricas en los estudios sobre democracia electrónica. Uno de los problemas más

preocupantes en la literatura al uso  es que, a menudo, se parte de supuestos que no están sufi-

cientemente justificados desde un punto de vista teórico. Es el caso de numerosos estudios que

parten de la premisa de que las TIC constituyen per se un instrumento valioso, de mejora de la

participación política y la calidad de los partidos. Pero esto no tiene por qué ser necesariamente

así. Como señala Martí, la tecnología «no es en sí misma ni buena ni mala». La utilización política

de las TIC puede ser abordada –como destacan Cardenal y Padró-Solanet– desde una premisa
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teórica totalmente distinta: los actores políticos están sujetos a un determinado marco de incenti-

vos y en función de éste realizan un uso (estratégico) de las TIC. Éstas y otras cuestiones precisan

de una mayor reflexión y debate entre los estudiosos de la democracia electrónica. Pero lo que es

seguro es que tienen ante sí un terreno fértil, del que pueden extraer jugosos productos, tanto de

índole teórica como aplicada.
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